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!Articulo 1.'—Las Leyes obligarán en la Península, o
hilas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
to a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
ktalo».

Articulo 2. e—La ignorancia de las leyes no escasa de
su cumplimiento.

Artículo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ii no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
in los BOLETINES OFICIALES se han de reunitir al
gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
tin a los editares de los mencionados periódicos.

(ER. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 8 DE DICIEMBRE DE 1951
P RECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 Ptas I

	

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre .... 	 36 	 Trimestre .... 	 45
Seis meses •. 	 66 	 . Seis meses - .. 	 84
Un año - 	  120 	 Un año 	 	 130,
Venta de /número suelto del ario corriente .... 1'00 ptas.

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	  200
Id. • 	 id. 	 id, de dos arios anteriores ' 3'00 .

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 400 >
PAGO  ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obliedas .al pagode todos los anuncios de subasta qne manden ptiblicar, aun cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

'11 Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abónarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple..
montos que ha74a adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de las anuncias en los periódicas,
cuidando de reinteeTarse del rematante, si lo hubiere;
del importe total de estos gastos con arreglo a lo (Lis-
'Puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará, ningún edicto
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parte de ella.

ORDEN conjunta de ambos Depar-
tamentos de 26 .de septiembre de
1951 por la que se prorroga el
plazo de presentación de solicitu-
des de benificiarios de familia 1711-

merosa a que se refiere el párrafo
primero del artículo segundo de
la Orden conjunta de los Ministe-
rios de Trabajo y de Hacienda de
28 de junio de 1951.
I Irnos Sres.: El Decreto ley de 19

de enero de 1951 señaló nuevos lí-
mites de exención por reducción en

i m p ues!o de Utilidades Por rentas
de trabajo a los beneficiarios del tí-
tulo de familia numerosa, con lo que
Se modificó los topes fijados en el
articulo tercero de la Ley de 13 de
diciembre de 1943 y articulo séptimo
del Re glamento de 31 de marzo de
1944.

La ejecución del aludido Decreto
ley dió lugar a la publicación de la
Orden conjunta de los Ministerios de
TrabajD y de Hacienda de 28 de ju-
ii ióde 1951, que contiene normas en
tOción con el citado pro yecto Y tari -fa primera de la Contribución sobre
lastl lil:dades de la riqueza mobiliaria.
P icha Orden, en su artículo segundo
deter mina la forma y p lazos en que

1° interesados solicitarán la conce-
si ón de los beneficios fiscales, que
lencitä n efeciividad a partir del dia 1.'del actJ el mes de septiembre.

On'n Orden del Ministerio de Tra-
bdióde 17 de agosto último amplió
el IZO

	 ldaes
c ación de laanterior con la

reei ES13[10
.tiff es iondienfè al día 29 de septiembre de 1951
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ausencia de su domicilios de los be-
neficiarios, motivada por vacaciones
estivales, lo que impedía cumplir lo
prevenido en la misma.

Son numerosisimas las dudas que
la aplicación de las no; mas conteni-
das en la Orden conjunta de los Mi-
nisterios de Trabajo y de Hacienda
de 28 de junio de 1951 se han venido

1943 y séptimo del citado R,gla-
mento.

Segundo. El Plazo de p resenta-
ción de las solicitudes a que se re-
fiere el primer párrafo del artículo se-
gundo de la Orden conjunta de los
Ministerios de Trabajo y de Hacien-
da de 28 de junio de 1951, ampliarlo
hasta el día 30 de septiembre por la

presentando tanto a los interesados 	 Orden del Ministerio de Trabajo de
como a las Delegaciones de Hacien- 	 17 de agosto último, queda prorro-
da encargadas de la concesión de los- gado hasta el día . 31 del próximo
beneficios fiscales, y por otra parte 	 mes de diciembre.
existe gran acumulación de peticio-
nes dado el extrdordinario niírrre-o
de titulares de familia numerosa en
los que cada caso es de tipo particu-
lar que requiere estudio y trámites
administrativos de inevitable realiza-
ción por modificarse el régimen an-
teriormente existente. Por ello, se
considera indispensable dejar en sus •
penso la aplicación de los beneficios
señalados en el Decreto ley de 19
de enero de 1951 hasta que sean des-
p achadas las- dectaraciones que los
beneficiarios han de presentar den-
tro de los plazos concedidos en las
Ordenes de 28 de junio y 17 de
agosto próximos pasados, y esti-
mándose, además, que para que la
generosa idea plasm-ada en el referi-
do Decreto-ley resulte eficaz, es
necesario que sean cursadas las ins-
trucciones pertinentes que faciliten
la tramitación del -gran número' de
peticiones que han de tener entrada
en las Delegaciones de Hacienda.

Atendiendo a las razones expues-
tas, los Ministerios de Trabajo y de
Hacienda disponen lo siguiente:

Primero. Durante Iodo el año
195 1 subsistirá-en vigor el régimen
aplicable a los beneficiarios' de fami-
lia numerosa regulado por la Orden
del Ministerio de Hacienda de 12 de
junio de 1944, dictada en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
42 del Decreto de 31 de marzo de
1944, que aprobó el Reglamento so-
bre protección a familias numerosas,
a efectos de los beneficios fiscales
señalados en los artículos tercero
de la Ley de 13 de diciembre de

cimbre de 1951, en el Juzgado de
Rute, a las once horas.

Nombre de la deudora: doña María •
O 

del Carmen Cobos alja.
Pueblo en que radica la finca: Ru-

te (Córdoba).
Su situación y cabida: Casa mar-

cada con el número 29 de la cal l e-
Calvo Sotelo, linda pcir la derecha
entrando con la número 31 de Vic- -
lor Rodriguez; izquierda con 1327 de
Nicolas Jiménez y por cl fondo con
tierras de Jorge Villén.

Tiene .de su perficie 196 metros.
cuadrados y un líquido imponible de
1.040 pesetas. Arroja un Valor de:
26.000'00 pesvtas.

Cargas que grava al inmueble: tria
hipoteca por la cantidad de 625 pe-
setas de capital y 250 pesetas para
costas y gastos, impuesta por don
Vicente López Cordón, a favor de
don Antonio Burgueño Jiménez-,
siendo la inscripción de la misma de
fecha 28 de septiembre de 1880. M.

CONDICIONES PAPA LA SUBASTA

1. a Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación supleto-
ria en otro caso) estarán de manifies-
to en esta oficina de Recaudación,
hasta el día mismo de la subasta,
debiendo conformarse con ellos los
licitadores, sin derecho a exigir nin-
gunos otros.

2. 1 Para tomar parte en la subas- •
ta será requisito indis pensable depo-
sitar p reviamente en la mesa de la
presidencia el 5 por 100 del tipo ba-
se de enajenación de los , bienes so-
bre los que se desee licitar.

3 •* El rematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes,
el precio de la adjudicación, deducido
el importe del depósito constituido.
4.' Si hecha la adjudicación no

pudiera ultimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se de c retará la
pérdida del depósito, que será ingre-
sado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—LOS deudores o
sus causahabientes, y los acreedores
hi potecarios en su defecto, podrán,

Núm. 5.223

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
i-2ecaudador Auxiliar de Contribu-
ciones e Impuestos del Estado en
la Zona de Pule.
Hago saber: •Que en el expedien-

te ejecutivo que instruyo por débitos
a la Hacienda pública, se ha dictado
con fecha 26 de noviembre de 1951,
providencia acordando la venta en
pública subasta, ajustada a las pres-
cripciones del artículo 105 del Esta-
tuto de Recaudación, de los bienes
que a continuáción se describen; cu-
yo acto presidido por el Sr. Juez Co-
marcal se celebrará el día 29 de di-

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del

Estado de la Zona de hie

Tercero. La vigencia del nuevo
régimen de beneficios que otorga el
Decreto-ley de 19 de enero del co-
rriente año comenzará a tener efec-
tividad desde 1. 0 de enero de 1952 y
alcanzará incluso a les acuerdos
dictados en firme por la Administra-
ción al cumplimentar lo dispuesto
en la Orden de 28 de junio del año
actual.

Dios guarde a VV. 11. muchos
años.

Madrid, 26 de septiembre de 1951.
—P. D , Francisco Ruiz Jarabo.—
P. D., Santiago asanta.

!limos. Sres, Directores Generales
de Previsión y Contribuciones y
Régimen de Empresas.
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liberar las fincas, d7ltes de que lle-
gue a consumarse II adjudicación,
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento.

En Pute, a 26 de noviembre de
1951.—El Rzcancleidor Auxiliar, luan
Vicente Podrígaez.

Junta Municipal d91 Coso Electoral

NUEVA CARTEYA

Núm. 5.236

En Nueva Carteya, a 2 de di-
ciembre ¡le . .1951. Siendo la libra

•de .las diez de la mañana se cons-
tituyeron en sesión, en .el local de
-este Juzgado habilitado. para- tal
efecto, la Junta municipal del
Censo electoral de este término y

.los Compromisarios sindicales de-
signados al efecto, baja la presi-
dencia:del que lo es de la Junta,
don Julián Urbano García, y con
asistencia de lös ?señores siguien-
-tes:

- Vocales de . la Junta: don José
de la Rosa Roldán. don José * Ma-
ría Priego Díaz, don Eugenio Pé-
rez Muñoz, don Francisco Padillo
Fernández, don José Torres Luque
y don_Vicente Martínez Urbano.

,Compromisarios Sindicales, can-
-prendidos en la certificación .re- .
cil?ida de la - Delegación Sindical
Local. don José María Ruiz Luna.
don Antonio-. Merino Cuevas. don
Tomás Jiménez Ortega, don To-
más .Ortega García. don Antonio
Ortega Merino. don Federico • Iz -
-mierdo Tapia. don Francisco
iHyn Luque, don Juan José Cas-

tilla Moros. don .Alejandro García
Marín y don Víctor Amo Cabezas.

'Comprobadas y declaradas Su-
ficientes las credenciales - presen-
tadas por los Compromisarios.
señor Presidente declaró abier -

ta la, sesión,- dándose lectura
seguida m ente 	 . Vos 	 •artrculos •

--241 . .35. 36: y 37 del Deere-
lo de 9 _de octubre de 1951 reia -
uvas a la elección, por Compro-
misarios.. de 'Concejales para el
itere in de representación sindical,
-así como también, .a los dos :certi-
'riendas 'recibidos, en . ejemplar tri-
plicado. de la `Delegación Sindical_
Local. referentes a ` los 'Compro-
misarios y candidatos a - Conceja-
les de dicha re'presentación.
• 1Conforme a lo establecido en el
Párrafo segundo del articuld . 3f-

-del citado . Decreto. quedó consti-
- linda la Mesa electoral -con la pro-
pia Junta . rouniCipal.- asistida de
los escrutadores. don José María
Ruiz Luna y don Francisco García.
Luque en calidad de COmpromi-
sarios de mayor edad y más joven
de los - asistentes. respectivamente,
-dándose comienzo. inuiediatamen-
le, a la votación. previa adveren-
eia del señor Presidente de que
cada compromisario podía votar.

- mediante Pcipeleta secreta. a un
nombre de los incluidos en la cer
tificación de candidatos proclama-
dos. equivalente al número de
Concejales de_yepresenta,ción Sin-
dical que corresponde elegir por
este término municipal, siendo
nulos los votos que , se emitan a
favor de (finen. no figure en la ci-
tada certificación.

• • Finalizada la votación, se pro-
cedió a verificar, el escrutinio le-
yendo el Presidente en alta voz
las Papeletas ,a medida que lag
\traía una a una de. la urna. po
•'."•nd•Clas' de manifiesto u 'los es-

cuidadores y demás components
de: la Mesa, quienes a su vez las
examinaron.

Terminado el recuento de vate,
del que resultó ser igual al núme-
ro de papeletas leidas, preguntó el
señor Presidente si había alguna
reclamación o . protesta -que formu-
lar sobre la Völación o él escruti-
nio, ninguna.

Acto- continuo anunció el -propio
_señor Presidente el resultado c41
escrutinio, qle es el siguiente:

Compromisarios que han -
do, 10.
" Número de. papeletas leidas, 10.

'Compromisarios -que han vota-
do, 10.

Candidatos que han obtenido,
votas, y ' número de los obtenidos
por cada " uno:. don Manuel Ramí-
rez Oteros, 7 votos y- don-Francis-
co Ortega Marín 3 votos.

Teniendo en cuenta el resultado
del eserutinio, conforme el artí-
culo' 36 del Decreto de 9 de octu-
bre de . 1951Z quedaron proelama-
dos . Concejales electos los candi-
datos que aparecen con mayoría
votos de los 'escrutados y compu-
tad.os; y .siendo uno los que deben
elegirse por el tercio de represen-
tación sindical, recayó la expre-
sada proclamación a. favor de los
siguientes señores:

Nombre y apellido del Concejal
proclamado: 'don Manuel Ramírez
Oteros.

Voto . que el .candidato obtuvo en
- la elección: Siete (7).

Cuyos señores completan el nú-
mero de Concejales de representa-
Pión sindical que correspondía ele.-

gir. habiendo sido colocados por
el orden de Mayor a menor votos
obtenidos.

Se. acordó, por Viltiftíci,_ publicar
en el tablón de edictos el resulta-
do de esta elección; cine se ex-
tienda acta por triplicado de está.
'sesión, suscrita por todos los se-
ñores presentes al acto, remitiendo
un ejemplar a la Junta Provincial
del Censo y otra al ,Excmo. señor
Gobernador Civil para su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL -de
la provincia. y quedando el otro
archivado en esta Junta con el ex-
pediente electoral, como asimismo
que -se expidan y entreguen a los
candidatos proelanaado.s las 'co-
rrespondientes credenciales acre-
ditativas de la elección recaída en
favor de los mismos, según pre-

de 9 de octubre de 190 .
Y no teniendo otro objeto esta

sesión, el señor Presidente decla-
ró terminado el acto, siendo la
hora de- las once, extendiéndose •

este acta y su copia .que firman
los señores concurrentes, de, Cpte

yo, el Secretario certifico.—Julián
Urbano,—Eugenio Pérez. Francis-
co Padillo.—Jo sé María Ruiz.—Fir-
ma ilegible.—Antonio Merino.—
Antonio Ortega. Vietor Amo.—
Federic o Izquierdo.—Juan , Casti-•

viene el articuló 37 del Deereto

la Misma y 'el Secretario de la Co y

-poraCión.
Las proposiciones se presentarán

en la Secretaría del Ayurtamien-
to durante las horas de oficina de
once a trece, en pliego cerrado 'a

satisfacción del presentador con-
Núm. 5.232 	 signando en su anverso «Proposi-

ELAIcalde de Luque, haee saber: : ción para optar al concurso de 	

Que en virtud a lo acordado por 	 • , 	 .1( y a continuación el
.e-1 Pleno. - de esta Corporación inu- 	 objeto del mismo), de acuerdo con
nicipal en su sesión del' día quin- 	 la regla tercera del artículo quin-

c ió
ce del Reglamento de Contrata.

n 
;

,ante o citado,d  eaa  l c l extendidassex se ta 
papel ajus
tadas al modelo que a continuación
se inserta. y timbre 'municipal de
una peseta, debiendo acompañarse
el resguardo que acredite haber
constituido el depósito provisional
consistente en la suma de OCHe)
MIL CUATROCIENTAS • PESETA
OCHENTA CENTIM-OS o sea el ica,
porte del cinco por ciento de la
cantidad señalada como minimua
de licitación. Dicho depósito podrg
hacerse en la Depositaría municipal
Caja General de Depósitos •o
Súcursales y constituirse en metá-
lico o valores que determina el ar-
tículo diez del Reglamento citado,
computándose .estos en la fornit

' que establece el articula once cuyo
depósito deberá completar el que
resulte nombrado en concepto ri e
fianza definitiva, que formalizar
en la Depositaría municipal de!
importe de - dos - tnensualidade's,
conforme .a la condición octava.

Los concursantes podrán propo-
ner condiciones para la mejor rea-
lización del-Servicio que se le enco-
mienda, sin menoscabo de las obli-
gaciones fijadas por la Corpora,
ción en este pliego. La Corporación

. podrá' aceptar o rechazar las con-
diciones de libre iniciativa de los
concursantes y adjudicar el con-
curso o al que juzgue más conve-
niente o beneficiosa para los inte-
reses municipales.

El Ayuntamiento cederá al Ges-
tor' el personal hoy afecto a la A-1-
ministración Municipal de Arbi-

trios, por si le interesa utilizar'sus
servicios cuyos haberes correrla
a cargo _ de este Ayuntamiento,
también cederá el Ayuntamiente
gratuitamente local  para oficina y,
los útiles hoy existentes en la Ad-
ministración.

El Gestor nombrado queda obli-
gado al pago de la escritura y so
copia, derechos Reales, anuncios T,
en general todos los gastos deriva-
dos de este contrato.

Don 	
(Nombres y
de 	
yor de edad, con domicilio en 11

calle 	 .

mero 	  bien enterado de
las condiciones bajo las cuales se
ha de celebrar el concurso part
el nombramiento de Gestor afian-
zado y ,adjúdicacián al mismo de

los servicios de administracióTh.
inspección y cobranza de las
exacciones Municipales hoy a car-
go de la Administración Munic i-

• pal de Arbitrios, encontrando con

-forme las bases y pliego de condi-‘
ciones del concurso a tal fin re-
dactadas las acepta íntegramente
y se. compromete a llevar a cabo
dichos servicios en la recaudación
de las referidas exacciones, ga-•
rantizando un míniniun de recau-

dación líquida por cada año y dll-

-cantidades se consignarán en l e

-tra y número).
Para la mejor realización kirt

servicio a tenor de lo dispuesto 
en

la Condición -décimo segunda 
del

pliego y sin menos cabo de las con-

hplrigopatoonre..ias señaladas ea

ei mismo,

mil A novecientosigl i e  Pri
 primero

 r
El Alcalde. Firma ilegilife.

P ROVINCIAL.—c0nno0A

ce de noviembre pasado y habién-
dose cumplido con lo dispuesto en
el artículo veintiséis del Regla-
.mento para la Contratación de
Obras y 'Servicios Municipales y
en el treseientos doce de la'
Ley de Régimen local, sin que
-se haya producido reclamación al-
guna, " se anuncia al público el con-
curso para el nombramiento de
Gestor afianzado y adjudicación al
mismo de las exacciones hoy a car-
go de la Administración Munici-
pal de Arbitrios, o -sean las si-
guientes:
- Contribución de Usos y Consu-
mos, tarifa quinta, excepto el 'epí-
grafe veiritidos; Arbitrio sobre •Con-
stuniciones; ImPuesto del 0'05 pe-

. setas ..solee vinos corrientes y si-
dra.; Servicio de reconocimiento'
sanitaria de reses de cerda, sacrifi-
cadas en. domicilios, particulares;
Inspeción y reconocimiento Sa-
nitario de reses, carnes, pesca-
das y otros mantenimientos desti-
nados al abasto público; Servicio
de Matadero -Municipal; Servieio
de Mercado de Abastos; Ocupación
de la vía pública -con escOmbros:
Idern con vallas, puntales, asnillas
y andamios en la via pública; Li-
cencias para industrias callejeras
y .ambulantes; Rodaje o arrastre
por vías' municipales con cualquier

-I vehículo de traif.cc5n. sangre, ex-
cepto los sujetos a padrón; Arbi-
trio sobre carnes frescas y saladas,
volatería- y caza; Arbitrio sobre
bebidas espirituosas y alcoholes ç-
Arbitrio . sobre consurdo de pesün-
dos y . mariscos finos.

El tierripo de duración de este
concurso será de dos años a par-
tir del . día primero de enero inme-
diato, pudiendo ser prorrogado por
un año más, previo acuerdo de la
Corporación contratante y el Ges-
tor• si elle es acordado con tres me-
ses de antelación, y si por causas
ajenas a . voluntad del Ayunta-
miento o sea retrasó 'en la publi-
cación de edictös u otros, será a
partir de los' quince días siguien-
tes a la adjudicación r definitiva,
siendo el total del Minimun de re-
caudación que se afianza por todas
las exacciones dichas el- de 'CIEN-

- TO SESENTA Y OCHO MIL DIE-
CISEIS PESETAS OCHO CENTI-
MOS, por cada ario, mediante la re-
tribuCión del NOVENTA POR
CIENTO de la cantidad que recau-
de en más, sobre - la anual que sea

• garantizada como ingreso mínimo.
más MIL QUINIENTAS PESETAS
para' material a- deducir también
del producto bruto, y demás pre-
visto en el pliego de condiciones.

El concurso tendrá lugar en el
salón de actos dé estas Casas Con-.
sistoritiles, a las doce horas del día
siguiente hábil de haber cumplido
veinte también hábiles, contados
desde el signiente al de la inser-
ción del anuncio del concurso en
el «Boletín Oficial del Estado, ba-
jo la presidencia del señor Alcal-

11a.—Firma degible.—J ose che La. de o Teniente de Alcalde en quien
Rosa.—Vicente Martine2.—F. Gar- delegue y de un miembro de la Co-
cía —José Porras.-=-Tomás Jimé- misión Permanente - 'designa.do por
nez.—A. García—Firma ilegible.

Ayuntam ientos
LUQUE

rapión del contrato de pesetas ......

************************* ******

	 **** 	
(10

2

N

At
talas
tos a

Prom
Se

tenni:
Estad

Ar
de su

Ar
u no

La
lot

Gobe
tia a

(R

diaedlopr;

dTiarci afatit

:tiendo

del

moóecsiesn

e lt fe

flómicu

Son
to al
como
rieido

en sol

Diera

*a
eu
Car

teten

COrpc

Teni

dem
seh

N'otro
(1) r(

loe e
den de

del ani

Gol

Bali
08811

41nI'

z

MODELO DE PROPOSICION 	 Ilmc
	*** 	 ledo d

apéllidos) 	 vecino 	 corrie

	m g.- 	 Ido

Ministerio de Cultura 2024


